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ORDEN de 3 de febrero de 1970 por la que 8e cla
sifica a la Escuela de Farmación projesúmal di
bamar», de Sevilla, dependiente de la iniciativa
privada, como Centro no oficial de Formación PrO'
fesional, en la categoría de autoriZado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di~
rector de la Escuela de FormacIón Profesional dUbamar», de
Sevilla. calle de 8almedina, sin nú.n1ero, dependiente de la
iniciativa privada. en súplica de qUe se clasifique ,come Centro
no oficial de Formación Profesional. en la categoría. de auto.
rizado.

Vistos los dictámenes fav01"ab~ emitidos por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial de 9 de octubre último
y por el Consejo Nacional de Educación de 3 de diciembre,
y tenie.ndo en cuenta Que el expresado Centro reúne las con
diciones exigidas por el artículo 27 de la Ley de 20 de julio
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y sus disposiciones
complementarias para ser autorizado oficialmente,

Este Ministerío, de conformidad con los citados U1fonnes,
ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficia! autorizado de
formQción Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, la Escuela de Formación Profesional Industrial ClR1
bamar», de Sevilla.

Segundo,---J!:n el indicado centro podrán cursarse las ense
ñanzas corret>pondientes al grado de Aprendizaje en las espe-.
ciaUdades de Ayudante de Cocina. Servicios y Subgobernant&.
de la Rama de Hostelería..

Tercero,-Los p,lanes de estudios a seguIr en dicho Centro
serán loa estab1(~id05 PQr Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín' Ofi-eiaJ. del Estado» del 18 de septiembre) p&ra la
iniciación profesional o prea.prendizaje y pOr Decreto de la
misma fecha (<<Boletin Oficial del Estado» del 20 de septiem·
bre) para el primer curso de Aprendiza.je, CuYos cuestionarios
y orientaeionespedag6gieas y metodológicas fueron aprobados
por Ordenes ministeriales de 3 de octubnf'-Y 2 de septiembre
de dicho año (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de octubre
y 2 de septiembre), _respectivamente. as! como los establecidos
para los cursos segundo y tercero por Ot-denes m1n1ster1ales
de 17 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial» del Ministerio del 8 de
mayo) y 8 de enero de 1968 (eBolet1n Oficial» del Ministerio
del 13 de mayoL

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los benef1cl08 inhe-
rentes a los Centros no oficiales de FonnaciÓll Profes10118J
Industrial autorizados que con carácter general se establecen
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en
lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantllla mi
nima de -Profesores titulados que se especifica. en los números
segundo y cuarto en relación con la disposición tran.s1tor1a· de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín OficlsJ. del Estado»
del 25), ateniéndose en cuanto a ensefianzas y horario a ]0
establectdo en loa números qu1nto y sexto de la. misma dis
pOSición

Quinto-.-La 1nscripc16n de matricula de sus aJumnOlS de
berá ser formalizada en la Escuela. de :Maestria. Industrial
de Sevilla en la fonna que se determ1na- en la Orden de 20 de
marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31>. para cuyo
mejor cumpl1mi-ento se dietó la. Resolución de la D1reec1ón
General de Enaeñanza Laboral de 28 del mismo mes y atio
(<Bo1etin OflcioJ del Estad<» <Ie1 11 <le abril)._.-El lndlca<lo Centro deberá <Ia.r cumpllm1_ a
""""ti> ... <llilpaDe .... loo ..- 23 Y~ do la Clnlel:l

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de m.arzo de 1970 por la que se crea
la Eseuela Profesional de Pediatría y Puericultura
en el Instituto Provincial de Pediatria y Puericttl
tUTa de Madrid, conexionada con la Facultad de
Medicina de la Universidad de este camfal

Ilmo. Sr.: El Director del Instituto Provincial de Pedil¡.tria
y Puricultura de Madrid solicita del Departamento la creación
de una Escuela Profesional de Pediatrta y Puericultura eo
nexionada con la Facultad de Medicina dI' la Uníversldad de
Madrid.

Vistos los favorables informe y dictamen de la FaCUltad de
Medicina de Madrid que hace suyo el Rectorado y Consejo
Nacíonal de Educación de 21 de noviembre de 1969 V 4 del
actual, respectivamente, y de acuerdo con el artículo 23 de la
Ley de Ordenación Universitaria de 29 df' .Julio de 1943

Este Ministerio· ha resuelto:

Lv Crear la Escuela Profesional de Peñíatria y PuericUl
tura en el Im:tituto Provincial de Pediatría y Puericultura de
Madrid, conexionada con la Facultad de Medicina de la Uni·
versidad de esta capitai

2.° Se aprueb:t el R€glamento de la mencionada Escuela.
que, como anexo de esta Orden, se transcribe

.Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dtos guarde a V. 1. muchos· afi-QS.
!tfadrid, 12 de marZO de 1970.

de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
noviembre), sobre abono de las tasas a que se refiere el De
ereto- 1637/1959. de 23 de septiembre «{Boletín Oficial del Es-
tado» del 26)

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1970.--P. -D.. el Subsecretario, Ri

cardo- Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ett1seflanza Media y Profesional.

II. MATERIAL

La Escuela dispondrá de unas 450 camas: 350 en el Insti
tuto Provincial de Puericultura y Pediatría para niños con
edades que van desde el recién nacido hasta los tres años y
100 camas y cunas de hospitalización en el Hospital [nfantU.
agrupadas en salas, nidos y habitaciOnes individuaJes, con un
departamento de cuidados intensivos y un servicio de radío
logía.

Como servicios generales, dispone 'de 10;; generales propios,
{;Vn cocina cUetética, de urgencia, policlinicas de cuidados in
tensivos. radiologia y laboratorios, que con sus micTOtécn1cas
está siempre orientado hacia la especialidad. la cual se com
plementa con una aDlII>lla biblioteca para toJ fin.

La Escuela Profesional de Pediatría y Puericultura del Ins
tituto Provincial de Pediatría y Pu~ricultul'a de la Beneficen
cia Provincial de Madrid, creada por Y'tLll nl<.,i,,>, e, ül-j de
esta fecha, la cual queda conexionada C0l1 la f"Hu~t¡\fj -1,' Me
dicina de la Universidad de Madrid: se propone alcanzar los
fines siguientes·

l.ll La adecuada formación de los gractuado,s para conse
guir el título de Especi&listas en Pediatría y puericultura,
proporcionando la experiencia y aptitud s1..úiCÍente para el
desarrollo ulterior de S1.. actividad profesional.

2.0 Ordenar 10& conocimientos adquiridos en el periodo de
su formación de graduado, resaltando la importancía de las
ciencias básicas, Bioquímica, Fisieopatologia y Anatomia Pa
tológica, materias en constante renovación y que emparejadas
con la clínica son incentivos para lograr una mayor profundi
dad y alcanc en los I.:onocimientos de la Patología numana.

3.° Estimular la investígación, ofreciendo facilidades para
el desarrollo de temas monográficos, orientados por el -Director
de acuerdo con las posibilidades de la Escuela v la.::; direc
trices del momento.

4.° Desarrollar. por parte de lOS almnnos. una actividad
equivalente a un «internado» para lograr la mús completa y
eficiente labor tanto en la asistencia a los enfermos hospita
lizado;; como su formación científica y profesional, mculcán
doles una moral profesional que solamente el contacto con
los compañeros, enfermos y familiares de los mismos puede
proporcionar.

'JBJETIVOS

Reglamento de la Escuela ProfesjonaJ de Pediatría y Pueri
cultura del Instituto Provincial de Pediatría y Puericultura

de la Beneficencia ProvinciaJ de Madrid

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

VILLAR PALASI

y arrendatarios

Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José Rosón Galán.
Hrdos. de José aosón Galán.
Bautista. Río valentino
Marcial Vega Núñez.
Franciseo Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Ignacio Ruiz Madarro.
Armando Ruiz Madarro.
Armando Ruiz Madarro.
FranciSco Ruiz Madarro.
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Huerta .
Erial Y monte .
Casa .
Entrada a casa .
Huerta .
Idem .
Casa .....••..•..•••••.•••
IdeIIl ......•...•.........
Huerta .
Idei11 ...•..•...••••.•.•••
Idem .
Prado, .
Era y huerta .
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